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El Comtat, 1 de febrero de 2005
PREGUNTAS A LA COMISIÓN EUROPEA
(Versión reducida)
La Generalitat Valenciana ha proyectado la construcción de una central eólica en la comarca del Comtat (Comunidad Valenciana), en las Sierras de Almudaina y Alfaro (Zona 14 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana). Esta central supone la implantación de 50 aerogeneradores de 100 m de altura a muy poca distancia, en muchos casos a prácticamente sólo 1000 m, de poblaciones habitadas, en general muy pequeñas (100-300 habitantes). Este proyecto no sólo es técnicamente incorrecto, sino que vulnera la legislación autonómica, estatal y europea de manera manifiesta. Tampoco cuenta con la aceptación de los ciudadanos que allí viven, habiendo creado alarma social, hasta el punto de haberse presentado más de 40.000 alegaciones contra el mismo.
¿Conoce la Comisión que este proyecto vulnera la Directiva de Aves 79/409/CEE, relativa a la conservación de aves silvestres que viven en estado salvaje, y especialmente su artículo 4, referente a las medidas de conservación especiales para las especies especificadas en el anexo 1 y que se encuentran presentes en las sierras de Almudaina y Alfaro?

¿Conoce la Comisión que se ha vulnerado la Directiva de Habitats 92/43/CEE, referente a hábitats de interés comunitario, a partir de la cual se ha declarado como “Lugar de Interés Comunitario” (LIC) el llamado ‘Valls de la Marina’, dentro del cual se incluyen 5 aerogeneradores?

Adicionalmente, ¿conoce la Comisión que toda la central se encuentra dentro de una zona inventariada como “Important Bird Area” (IBA), concretamente la 163?

¿Conoce la Comisión que los 50 aerogeneradores se pretenden construir sobre suelo rústico no urbanizable de especial proteción y que casi todos ellos se implantarán sobre monte calificado de utilidad pública?

¿Conoce la Comisión que la eventual construcción de esta central eólica implica la total destrucción del turismo rural en la zona como alternativa económica viable, significando por tanto la malversación de gran cantidad de fondos públicos europeos destinados a hacerlo crecer, a través de iniciativas tales como CEDER, LEADER, LEADER 2 y LEADER PLUS?

¿Considera la Comisión que esta actitud irresponsable del Gobierno de la Generalitat Valenciana pudiera significar que en caso de construcción de la central eólica, la Comunidad Europea le reclame la restitución de los fondos malversados, además del estudio de eventuales medidas penales, ya que se ha vulnerado el artículo 161 del Tratado Constitutivo de la Unión Europea y el 25º Considerando del Reglamento General 1260/1999 que recoge la búsqueda de la eficacia como principio fundamental?

¿No considera el Sr. Presidente de la Comisión que, ante tal cantidad de vulneraciones democráticas tan manifiestas, está justificada su intervención personal y directa delante del Sr. Presidente de la Generalitat Valenciana para pedirle la paralización inmediata del proyecto de construcción de la central eólica prevista para la zona 14 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana?[image: image2.png]COORDINADORA
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